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CAPITULO I. 
De la Prevención y Vigilancia 

Forestal 

 
 
 
ARTÍCULO  158. La prevención y 
vigilancia forestal, a cargo de la 
Secretaría a través de la 
Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, tendrá como función 
primordial la salvaguarda y vigilancia 
de los recursos y ecosistemas 
forestales, la legalidad de las 
materias primas usados en los 
centros de almacenamiento, 
centros de transformación en las 
carpinterías y madereritas, así como 
la prevención de infracciones 
administrativas del orden forestal, 
para tal efecto, las Delegaciones 
Estatales de la PROFEPA en 
coordinación con los Gobiernos 
Estatales y Municipales, definirán la 
superficie, características y modelo 
de atención de las zonas para 
mantener una comunicación 
estrecha y constante con la 
Delegación, que permita prevenir y 
vigilar de forma eficiente la zona. La 
prevención y vigilancia forestal, a 
cargo de la Secretaría a través de la 

CAPITULO I. 
De la Prevención, Vigilancia y Legalidad de 

la cadena de valor Forestal 

ARTICULO 158. La prevención 
y vigilancia forestal, a cargo de 
la Secretaría a través de la 
Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, tendrá 
como función primordial la 
salvaguarda y patrullaje de los 
recursos y ecosistemas 
forestales, así como la 
prevención de infracciones 
administrativas del orden 
forestal. 
 
La Federación, en coordinación 
con los Gobiernos de los 
Estados y con la colaboración 
de los propietarios forestales 
organizados, comunidades 
indígenas, los Gobiernos 
Municipales y otras 
instituciones públicas formulará, 
operará y evaluará programas 
integrales de prevención y 
combate a la tala clandestina, 
especialmente en las zonas 
críticas diagnosticadas 
previamente, para enfrentarla 

ARTICULO 158. La Federación, formulara 

operará y evaluará, programas integrales de 
prevención y combate a la ilegalidad forestal 
en  coordinación con los Gobiernos de los 
Estados y municipios, y con la participación 
de los Consejos. En dichas acciones en los 
cuales colaborarán, mediante los acuerdos 
correspondientes y dentro del marco de la 
normatividad aplicable a las tareas de 
vigilancia, los propietarios forestales 
organizados, comunidades indígenas y 
campesinas y otras instituciones públicas y 
privadas relevantes pertinentes. La 
Secretaria a través de . laLa Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, tendrá a 
su cargo la vigilancia de los recursos y los 
ecosistemas forestales, así como de los 
bienes y servicios derivados de éstos y la 
legalidad en el manejo de los ecosistemas 
forestales y en toda la cadena productiva de 
y comercial, podrá coadyuvar o realizar por 
su cuenta acciones de carácter preventivo y 
fomento a la cultura a la legalidad. 
La Federación por su parte deberá 
Instrumentar, en el ámbito de su 
competencia, la diferenciación, clasificación 
e identificación de bienes y servicios 
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con diversas acciones, así 
como para prevenir actos 
indebidos de cambio de uso del 
suelo, tráfico de especies y 
recursos forestales, extracción 
del suelo forestal, o bien, 
transporte, almacenamiento, 
transformación o posesión 
ilegal de materias primas 
forestales. 

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, tendrá como función 
primordial la salvaguarda y 
patrullaje de los recursos y 
ecosistemas forestales, de los 
puntos de venta y comercialización 
de los productos maderables en las 
ciudades, así como la prevención de 
infracciones administrativas del 
orden forestal. 

forestales (comentario: la definición de 
bienes y servicios forestales, deberá 
ampliarse en el Reglamento) productos, 
establecimientos, predios, prestadores de 
servicios y demás agentes obligados o 
concurrentes pertinentes que cumplan con 
los elementos que aseguran un buen manejo 
de las materias primas y la legal procedencia 
de los productos forestales o, en su caso 
contribuyan a fomentar el cumplimiento de 
los agentes obligados, para todo efecto de 
aplicación de disposiciones de simplificación 
regulatoria previstas en la Ley, beneficios 
fiscales y demás incentivos y desincentivos, 
acceso a mercados, reconocimientos y 
cualquier medio orientado a la promoción de 
conducta y cultura de legalidad. 
 
158 bis -1 Los programas a que se refiere el 
art. 158 serán formulados y concertados en 
escalas correspondientes a las Unidades 
Regionales de Desarrollo Forestal y  las 
entidades federativas, para integrar un 
Programa Nacional de Lucha por la 
Legalidad Forestal, congruente con el 
Programa Nacional Forestal de esta materia. 
Dichos programas tendrán una proyección y 
evaluación anual, la correspondiente al 
Programa Nacional Forestal y a 24 años. 
En la formulación de los programas 
mencionados, se tomará en cuenta un 
enfoque preventivo, la integralidad en toda la 
cadena productiva, la máxima participación 
posible de la sociedad, la coordinación 
institucional, especialmente de la acción de 
la fuerza pública y de las instancias 
jurisdiccionales, la formulación y 
actualización de diagnósticos, la 
identificación de ámbitos prioritarios de 
acción incluyendo las zonas críticas y el 
acceso y difusión oportuna y suficiente de la 
información. 
Artículo 158 bis 1. La Procuraduría para 
cumplir con sus facultades atribuciones en la 
prevención de actividades ilícitas que se 
hagan en contra de los recursos forestales 
del país deberá:  
 

I. Diseñar programas para la difusión, en 

las Unidades Regionales de Manejo 

Forestal, los centros de transformación, 

almacenamiento y comercialización de 

productos forestales, de los mecanismos 

e instrumentos que la Procuraduría y la 

Secretaría han diseñado para evaluar el 

impacto del cumplimiento de la 
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normatividad ambiental; 

II. Expedir reconocimientos o, en su caso, 

certificaciones, a los centros de 

almacenamiento, transformación o 

comercialización que cumplan con los 

elementos que aseguran la legalidad en 

toda la cadena de valor alineando en la 

medida de lo posible los parámetros de 

dichos reconocimientos o 

certificaciones con las mejores prácticas 

nacionales e internacionales en la 

materia; 

III. Coadyuvar en el diseño de instrumentos 

económicos y financieros que 

promuevan el comercio de productos 

forestales legales; 

IV. Coadyuvar en el diseño de instrumentos 

de inspección de productos forestales 

tanto en su exportación como en la 

importación de éstos al mercado 

nacional, con el objetivo de garantizar 

que se encuentren dentro del régimen 

legal de comercialización; 

V. Desarrollar los instrumentos, normas y 

procedimientos idóneos para la 

trazabilidad de la legalidad de los bienes 

y servicios  forestales. 

VI. Capacitar a todos los agentes pertinentes 

de las URMAFOR, y de las cadenas de 

valor para que conozcan y cumplan con 

los elementos que aseguran la legal 

procedencia de sus materias primas o 

productos en venta. 

VII. Las demás acciones necesarias para el 

diseño y ejecución de políticas, 

programas, proyectos o actividades que 

ayuden a la prevención de actividades 

ilícitas en contra de los recursos 

forestales del país. 

VIII.  

 
VIII.  

Artículo 158 bis 2. La Procuraduría para 

cumplir con sus facultades atribuciones en la 
vigilancia de los recursos forestales del país, 
deberá: 
 

IX. Celebrar convenios con instituciones de 

los tres órdenes de gobierno y otras 

instituciones públicas y privadas. 

X. Coordinarse en las actividades de 

vigilancia con los agentes pertinentes en 

el ámbito de las URMAFOR.- los 

grupos de vigilancia de las Empresas 

Sociales Forestales, de los núcleos 

agrarios, propietarios forestales 
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organizados, comunidades indígenas y 

campesinas,  previa capacitación sobre 

las normas y procedimientos aplicables 

a las actividades forestales. 

X.XI. Promover acuerdos de coadyuvancia 

con los agentes pertinentes dentro de la 

URMAFOR de las comunidades y 

organizaciones ciudadanas de los 

territorios forestales en las tareas de 

vigilancia, así como proveer la 

capacitación, equipamiento, 

certificación, registro y seguimiento a 

dichas acciones dentro del marco de la 

normatividad aplicable, así como los 

acuerdos de coordinación para el 

expedito respaldo de las fuerzas 

públicas a las tareas de vigilancia. 

XI.XII. Instrumentar operativos en los 

ecosistemas forestales y en toda su 

cadena de valor- para  asegurar la 

vigilancia en el transporte, 

almacenamiento, transformación y 

comercialización de los bienes y 

servicios forestales, para esto podrá 

firmar convenios de colaboración con 

las autoridades federales y estatales con 

las atribuciones para coadyuvar en la 

materia,  

XII.XIII. Revisar que las carpinterías, madererías, 

centros de producción de muebles y 

otros no integrados a un centro de 

transformación primaria, cuenten con 

autorización de funcionamiento en los 

términos de la Ley y su Reglamento. 

 
Artículo 158 bis 3. La Procuraduría para 

poder regular la legalidad de los productos y 
bienes forestales, tendrá facultades para:[a 
la PROFEPA no le toca regular, sino vigilar el 
cumplimiento de la regulación] ME PARECE 
QUE ESTE ARTÍCULO YA ESTÁ 
CONTENIDO EN LOS DE ARRIBA  
 

XIII.XIV. Firmar convenios de colaboración con 

las autoridades ambientales de las 

entidades federativas, procuradurías y 

otras instituciones públicas para 

coordinarse en la inspección y en 

capacitación para que apoyen las 

actividades que buscan asegurar la 

legalidad de los productos forestales. 

XIV.XV. Inspeccionar y sancionar a los centros 

de distribución y comercialización de 

productos forestales para verificar la 

legal procedencia de los productos 

forestales. 
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